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Solicitada por «KHD España, Sociedad Anónima», la homologación
de los' tractores que se citrm, realizadas las verificaciones preceptivas por
la Estación de ~kcánica Agrícola y apreciada su equi valencia, a efectos
de su potencIa de inscripCión, con los. de la misma marca. modelo DX
J.60 EA. de conformidad coh lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero
de 1964, por la que se establece el procedimiento de homologación de
la potencia de los tractores agrícolas.

1. Esta Direceión GeneraJ resuelVe y hace pública la homologación
genérica a los tractores marca «Deutt-Fahr». modelo DX 3.60 E. cuvos
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo. .

RESOLCCION de 10 de octuhrc de' 199/. de la Dirección
--(;(:'l/cl'al de Producciones y Mercados Agrfcolas. por la que

se reslIdl'e la 11OlI1o!ogacrón genérica de 105 tractores marca
((DClIt=·Fahr», modelo DX 3.60 E.

28080

28081

RESOLUCION de 7 de oc/ubre de 1991, del Instituto de
Fomento' Asoéia!h'o -Agrario, sobre CO.l1stítución e if!scrip.
cióll cn el Rt!glsfro General de SOCiedades Agrafias de
Trans(ormaciolt dela Sociedad Agraria de Transformación
mimcro 9.074, con expresión de su denominación, domici
lio, responsabilidad frente a terceros J' otros eXlremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
dc 3 de agosto, y vis-ta la propuesta favorable emitida por la DireCCión
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación.

Esta Dirección General tiene- a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans
formación numero 9.074, denominada «Antonio Ramón Alboraia)~,
cuya duración seraindcfinirla, y que tiene por objeto social la explota
ción en comun de las- tierras y venta de chufas, tiene un capital social
de 1.100.000 pesetas y su domicilio se establece en, paseo Aragón, 32,
Alboraya (Valencia), y la responsabilJdad frenle a terceros es limitada.
Está constituida por tres socios y su Junta Rectora figura compuesta por:
Presidente, don Antonio Vicente Ramón Aragó; Secretaria. dona Con
cepción Garo~s Celda; Vocal. doña Maria Aragó Baquero.

Scgundo.-Ordenar S13 inscripción en el Registro General de Socieda
des Agrarias de Transformación.

Madrid. 7 de octubre de 1991.-EI Director gencraL Conrado Herrero
GÓn1C'z.

2. Estas infracciones se sancionarán ,con multa de 20.000 pesetas al
doble del valor de la mercancía o' productos afectados, cuando aquel
supere dicha cantidad, y COn su decomiso.

Art. 55. Las infracciones de los artículos 5.°. punto 3, del 6.°. 9.°.
10. II, 12.15. punto. 2, del 21, punto .2. del 22 y.24, ,!~emás de las
sanciones -correspondtentes, se procedera a la descaltficaclOn de la uva,
vino base o producto elaborado, según se trate,

Art. 56. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1 del artícu~
10 129 del Decreto 835/72 y en el Real Decreto 1129/1985, serán
sancionados con multa de 20.000 pesetas al doble del valor de las
mercancías o productos afectados._ cuando aquellos. superen dicha
cantidad y con su decomiso las si~uientes infracciones. cuando sean
.cometidas por· personas· no, inscntas en los registros del Consejo
·Regulador.

1) El uso de la denominación «Cava»., .
2) La utilización de nom~es ~omercl~le~,. marca_s, e",preslO-"~s,

signos o emblemas que por su tdenUdad,o Stmtlttud grafica o f~ne~lc?
con la denominación (<Cava»'. o(on los stgnos o emblemas caractenstt
cos de la misma puedan inducir a confusión sobre la naturaleza o el
ori$cn del producto. sin perjuicio de los derechos adquiridos que sean
debidamente reconocid()s por I<:)s Organismos competentes.

3) El empico deladcllominación <<C!lva» en etiquetas: documentos
comerciales o propaganda de productos sm derecho a la misma, aunque
vaya precedido de lo~ términos «tipo~. ~(~tito». «mét~o», etcétera..

4) Cualquier acción que cause perjU1CIO o despresllgloa la denomi
nación «Cava» o tienda a ptoducirconfusión en el consumidor respecto
a la misma.

Art. 57. 1. La reincidencia se aplicará ~egún dispone el artícu
lo 130 de la Ley 25f1970. de 2 de diciembre.

2.- Las infracciones a tos artículos 2.2. 17.2~ 19.1, 20.2, 24 Y 38 se
ronsiocrarán faltas graves y podrá. aplicarse al infractor además d~ la
multa 'Correspondiente. I~ sllspensión te~poral del uso de la denomma
ción o la baja en los regtstros del ConseJo.

3, Las multas deberán abonarse dentro del plazo de quince dias
hábiles inmediatos al de ,su 'notificación en papel de Pagos al Estado.
Caso- de noefeetuarse en el plazo citado, se procederá a su cobro por vía
de. apremio.

7.°) El no renovar la inscripción en el Registro correspondiente,
transcurridos tres meses desde la notificadón del Consejo Regulador,
por infracción del punto 2 del articulo 25.

8.°) J-as restantes infracciones al Reglamento o a la normativa
vigente, o a los acuerdos del Consejo en la matena a que se refiere este
artículo.

2. Las faltas administrativas se sancionarán con multa del 1 al 10
por 100 de la base por cada hectárea en caso de viñedos., o del valor de
las mercancías afectadas, y las que sean de carácter leve; con apercibí·
miento.

Art. 53. L Son infracciones a las normas sobre producción.
elaboración y comercialización de los productos amparados, las siguien-
tes: '

1.°) La utilización de variedades no autorizadas, por infracción del
artículo 5.° .
. 2.°) El incumplimiento de las prácticas de cultivo, por infracción

del articulo 6.° -
3.0) El no respetar los rendimientos máximos autorizados por

incumplimiento del punto 2 del artículo 8.°
4.°) La e1aboractón de vinos base que no cumplan con las caracte~

rísticas análiticas establecidas en el artículo 9.°
5.°) El incumplimiento del proceso de el,!boración. según se especi~

fíca en el artículo 11.
6.°) El no respetar la duración .mínima del proceso de elaboracion,

por infracción del artículo 12.
7.°) El incumpliento de las caracteristicas analíticas y organolépti~

cas del «Cava» fijadas en elar:tícujo 15;
8.°) El empico incorrecto de las denominaciones a que se refiere el

artículo 16. .
9.°) El n~ respetar las separaciones exigidas entre bodegas, por

infracción del artículo 24. .
10) La utilización de la indicación Gran Reserva sin cumplirse lo

prescrito en el artículo 35.
11) La utilización de etiquetas denegadas por .el Consejo, por

infraccióndcl punto I del artículo 31.
12) Emp'lcar, en el etiquetado de los vinos protegidos.. una marca

comercial utilizada simultáneamente para lapresentadón de otros vinos
o bcbidas derivadas del vino. presentados en botella clásica de· vinos
espumosos, por infracción del punto 2 del articulo 33.

13) Utilizar razones sociales o marcas que ·sean similares o deriva·
das de la denominación Cava. por infracción del articuio 34.

14) Utilizar tapones de matedal distinto al corcho y forma y
sujeción no autorizada, y en el caso de botellines. la utilización de otros
tipos de cierre que los autorizados por el Consejo.

15) Las infracciones a los apartados 4 y 5 del artículo 36.
16) Utilizar botellas de capacidad distintas a las ,establecidas. sin

autoriz<tción del Consejo, por infracción del apartado 1 del articulo 36.
17) Las restantes infracciones al Reglamento, o a la normativa

vigente, o a los acuerdos del Consejo Regulador, relacionadas con la
producción y elaboración.

2. Estas infracciones se sancionarán con multa del 2 al 20 po; roo
de la base por cada hectárea en caso de· viñedos. o del valor de las
mcrcancias afectadas. y con su decomiso.

Art. 54. 1. Son infracciones por uso indebido de la denominadón
«Cava» o por actos que puedan causarle perjuicio o desprestigio. las
siguicntes; ,

1.°) El uso indebido de la denominación «Cava», por infracción del
art ículo 2.°

2.°) En el caso dc transvase, las infracciones del artículo 13.
3.°) La utiliiación de anhfdridocarbónico, como gas de contrapre

sión, .aS! como su existencia en los locales de las industnas elaboradoras
de Cava.

4,°) La.e1aboración de vinos base a partir de uvas procedentes de
explotaciones no inscritas en el Registro l. por infracción del punto 2
del ::lrticulo 21.

5.n) La adquisición de vinos base en bodegas no inscritas en -los
correspondientes Registros. por infracción del punto 2 Q-cl articulo 12.

6,°) Utilizar tapones de tiraje que no cumplan cun los requisitos
exigidos, 'por infracción del articulo 28.

7.U
) Utilizar vinos base o comercializar (<Cavas» descalificados por

el Consejo, por infracción del artículo 29. I

8.°) La venta de botellas en fase de «rima>>> o ~(punta)>> a Empresas
no inscritas en el Registro de {(Cava», por infracción al artículo 30.

9.°) La expedición de {{Cuvas» desprovistos de las contraeüquetas o
marchamos exigidos por el Consejo, por infracción del· artículo 38,

10} El no respetar las separaciones exigidas y el tener existencias de
maquinaria, útiles. etiquetas. impresos o cualquier clase de distintivos
propIos de VinOS o productos cuya elaboración no tenga autorizada, por
Infracciones respectivas del punto 2 y punto 3 del articulo 23.

11) Las restantes infracciones del Reglamento de la le~slación
vigente o a los acuerdos del Consejo, reladonados con el uso mdebido
de la dcnominación «Cava» o con cualQuier otro acto que pueda
causarle perjuicio o desprestigio.



37594 Miércoles 20 noviembre 1991 BOE núm. 278

2. La. potencia de inscripcióry de dichos tractores ha sido establecida
en 69 ev.

3. Los mencionados tractoH.~S quedan clasificados en clsubgrupo
L1 del anexo de la Resolución de rsln Dirección General publicada en
el (Boletín Oficial del EstadO)) de 22 de enero de 1981. por la que se
dcsnrrolla la OrdC'll de 27 de julio d-c- 1979. sobre equipamiento de los
tractores agrícolas y forestales con baslidofcS Geabinas de protección
p~Ha casos de \'ucleo.

Madrid. 10 de octubre de 199J.-EI Dil"('(lor general. Daniel Trucba
HClTanz.

3. los _mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo
1.2 del ,lll('-\O de la Resolución de esta Dirección General publicada en
d «Boklin Oficial del Estado» de 12 de enero de 1981, por la que se
dl.'sa·Tolb la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de los
tractures agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de \·ucll-.:o.

~ladrid, lü de octubre de 199L-EI Director general. Daniel Trucba
He'rr<\111.

ANEXO QUE SE enA

ANEXO QUE SE CITA

Presión
(mm. Hg)

Comj;r;(1flJ."
;¡ll1lO,k,fl("a~

«Ford)),
7740 DT.
Ruedas.
Be 81041.
«Ford NC'w Holland Ud.)}, Basildon

(Gran Bretaña).
Ford, modelo PA.
PA 307963.
Gasóko. Densidad, 0.840. Número

de celano. 50.
..

.

Pol~I1,;a Velocidnd
del (rPJh) ('ol1~umu

a \~l{;~O;);II-__~i--...j ~~r.~~ I---~---
de I Tl\ma (gel!."\' T,'n1¡X'-

fucrla Motor . de hora)' Tatura
KV} IUnl..3 ee>

1\10101" D~'l1om inación
Número
Combuslibk empicado

Traclor homolog3.do:

Marca
Modelo
Tipo
Número de SCTle
FabriC"ante

~{Dcull-Fahn'

DX 3.60 E,
Ruedas.
«Klocl-.ncr Humboldt Deutl AG».

Colonia ¡Alemama).

I
Deutz. modelo F4L9¡2
Ga~óleo. Dl'mldad. O.h40. Número

dc ('ctano, 50.

-r----

Tractor homologado:

Morca
Modelo
Tipo
Fabricante

Molar: Denominación
Combustihle empleado

L Ensayo de IlOmologao'vn dc pmellCla

Prueba de palencia soslerllda a 540 ~ lO revolucio
nes por minuto de la toma de fuerza.

I. LJHü)'O dI.' homologación de potencia.

Prueba de potencia sostcnida a 1.000 ± 25 revolu
ciones por minuto de la toma, de fuerza,

Datos observados 64.2 2.201 540 I 213 15 706 Datos observados 81,9 2.070 985 200 35 713

Da-los referidos a
I

I DaiOs referidos a
condiciones almos· I

condiciones atmos-
réTicas normales.. 69,1 2.201 540 i - 15.5 760 frricas 'norma1C's > 91.3 2.070 985 - 15,5 760

JI. Ensayos complcl1lt?lltarios. 11. Emayus cOllll'/t:>mt:>lItarios.

Prueba a la velocidad del molor -2,500 revolucio
nes por minuto- deSIgnada como nominal por el
fabricante.

a) Prueba de potencia sostenida a 540 ± lO
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos o?sen-ados , .
Datos observados _, 66.2 2.350 576 218 15 706

Datos refendos a
Datos referidos a condiciones atmos-

condiciones a1mos· férica5 normales
féricas normales 71,2 2.350 576 - 15,5 760

81,5

89,8

1.890

1.890

540

540

190 35

15,5

713

760

111. Ohserraciones: El tractor incorpora un eje de toma fuerza de 35
milímetros de dijmctro y 6 acanaladuras, con una velocidad
nominal de rotación dc 540 rcvoluciones por minuto,

b) Prueb.a a la velocidad del motor -2.070 revo
lUciones por minuto- designada como nomi
nal por el fabricante.

Datos observados 8L7 2.070 591 201 35 713

28082 RE!:XJLl'Clo.V de lO dc (XIUhrc de lY{-IJ, de la D/I"l'cCúfJj
General de Producc/oll(,s r .\fcl"imlul /Jgrli.'o/as. por la quc
se /"esllc!l'e la /¡ol1lolugaciiill di.' 10.\ IUlClI!H'.\ nlarca ,(FordlJ,
mode/o 7740 DT

Dalas refcridos a
condiciones atmos~

ferieas normales 91,1 2.070 591 15,5 760

. Solicitada por «Parés H.:rmanm, SOCIedad Anónima». la homologa
ción d(' los traClores qul;' sc citan. v practieüda lü mism;:¡ n1t~diante ens¡)vo
rC'ducido en la Estación de l\1er:ánicn Agríco]¡L dc conformidad con 'lo
dispuesto en la Orden dc 14 dc fcl1rcro de 1964. por la que se estahkcc
'1 proecdm1Íento de homolog:.iC1on de la polenCl;l d(' los tractore~

agrícolas:

1.. Esta Dirección General resuelve: ¡¡<lec ¡1úhlica j;-¡ homologación
genénca a los tractores marea «Ford». moddo 7740 DT. CU\OS datos
homologados de potcncla y consumo figuran en ti anexo. .

~. La potenClu de Il1scrlpClón de dIChos tr;¡ClOreS ha Sido estahlecida
en 9! ev.

Il!. OhlcndciC!II('!,' El ensavo 1 está realizado a la velocidad del motor
-2.070 l'evoluciones pór minuto- designada como nominal por el
fabricante,

El lraClór pOsee una única salida de toma de fuerza. sobre la
que p\led\' montarse uno de los dos ejes. intercambiables. y
nduycnlts entre sí. que suministra el fabricante, uno de 35
milím..:tros de diámetro )'21 acanaladuras y otro de 35 milímctros
de (1!<illlclro y B acanaladuras. Ambos ejes, mediante el acciona·
mit!llo de una palanca, pueden girar a 540 o a 1.000 revoluciones
por mlnUIO, siendo estc último considerado como principal por el
tabncanlc.


